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EL coNcrEyo DELIBERWIT,
DE LA CIT_IDAD DE US5-111AI2t
SPINCIO9[91 CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos de siete (7) metros con la

leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con Discapacidad", sobre la calle Gobernador

Paz N 1344, residencia de la señora Clarisa Ulloa y de su hijo Cirilo Adalio Bahamonde Ulloa

D.N.I. N' 11.196.187.

ARTÍCULO 2 2.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 2•- EXIMIR a la señora Clarisa Ulloa del pago de la Tasa por Espacio Reservado

estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente.

ARTÍCULO 4 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4 2 82 

.ANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/201 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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